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ANEXO 9.
GLOSARIO

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

Plan Nacional de Capacitación y Formación en Gestión del Riesgo 
de Desastres (PNCFGRD)
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Anexo 8. Glosario

En el presente documento se relaciona el glosario asociado a los procesos educativos desde 
el Ministerio de Educación Nacional y gestión del riesgo de desastres desde la terminología de 
gestión del riesgo de desastres adelantada por el Comité Nacional para el Conocimiento del 
Riesgo.

Accidentes: 
los accidentes son eventos que surgen de manera inesperada, sin intención y pueden o 
no generar lesiones físicas y psicológicas en las niñas y los niños. Los accidentes no son 
consecuencia de hechos fortuitos ni en azar, pues suceden por motivos diversos (factores de 
riesgo) que son evitables y pueden generar diferentes afectaciones en las niñas y los niños, 
incluso la muerte (ICBF, 2017).

Amenaza: 
peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción 
humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida 
de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los 
bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos 
ambientales (Ley 1523 de 2012).

Capacitación: 
la capacitación se define como el conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar 
los conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que labora en una empresa. También 
corresponde a “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo” (RAE), o “Hacer que una persona 
sea apta o capaz para determinada cosa”. La capacitación es vista como un proceso educativo 
a corto plazo que emplea técnicas especializadas y planificadas.

Centro educativo:
establecimiento educativo rural que ofrece menos de nueve grados de educación.

Centros Regionales de Educación Superior (CERES): 
son alianzas entre instituciones de educación superior que buscan unir esfuerzos y recursos para 
ofrecer programas de calidad en lugares donde la oferta de educación superior es insuficiente.

Estos centros pretenden llevar educación con calidad a comunidades marginadas, con el fin de 
generar para ellas nuevas oportunidades de desarrollo social y económico.
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Competencia: 
conjunto de conocimientos, actitudes, disposiciones y habilidades (cognitivas, socio-afectivas 
y comunicativas), relacionadas entre sí para facilitar el desempeño flexible y con sentido de una 
actividad en contextos relativamente nuevos y retadores. Por lo tanto, la competencia implica 
conocer, ser y saber hacer.

Competencias Ciudadanas:
son el conjunto de conocimientos, habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, 
articuladas entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la 
sociedad democrática.

Competencias Laborales:
 son el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que, aplicadas o demostradas en 
situaciones del ámbito productivo, tanto en un empleo como en una unidad para la generación 
de empleo por cuenta propia, se traducen en resultados efectivos que contribuyen al logro de 
los objetivos de la organización o negocio. Las competencias laborales pueden ser generales 
o específicas.

Competencias Laborales Específicas: 
son las que están orientadas a habilitar a un individuo para desarrollar funciones productivas 
propias de una ocupación o funciones comunes a un conjunto de ocupaciones. En el sector 
educativo, estas competencias han sido ofrecidas tradicionalmente por las instituciones de 
educación media técnica.

Competencias Laborales Generales: 
son las requeridas para desempeñarse en cualquier entorno social y productivo, sin importar 
el sector económico, el nivel del cargo o el tipo de actividad, pues tienen el carácter de ser 
transferibles y genéricas. Además, pueden ser desarrolladas desde la educación básica 
primaria y secundaria, y por su carácter, pueden coadyuvar en el proceso de formación de la 
educación superior y, una vez terminado este ciclo, a una vida profesional exitosa.

Comunicación del riesgo: 
es el proceso constante y transversal que se realiza para proveer, compartir y obtener 
información y comprometer tanto a la comunidad, las instituciones y el sector privado en la 
gestión del riesgo de desastres.

Comunidad Educativa: 
es aquella conformada por estudiantes, educadores, padres de familia, egresados, directivos 
docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su competencia, deben participar en 
el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del 
respectivo establecimiento educativo.

Concientización/sensibilización pública: 
el grado de conocimiento común sobre el riesgo de desastres, los factores que conducen a 
éstos y las acciones que pueden tomarse individual y colectivamente para reducir la exposición 
y la vulnerabilidad frente a las amenazas (UNISDR, 2009).
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Conocimiento del riesgo: 
es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación de escenarios de riesgo, 
el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes, y 
la comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos de 
reducción del riesgo y de manejo de desastre (Ley 1523 de 2012).

Currículo:
currículo es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos 
que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, 
regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en 
práctica las políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional.

Educación Básica:
corresponde a la identificada en el artículo 356 de la Constitución Política como educación 
primaria y secundaria: comprende nueve grados y se estructura en torno a un currículo común, 
conformado por las áreas fundamentales del conocimiento y de la actividad humana. (Ley 115. 
Art.19).

Educación Básica Primaria:
corresponde al ciclo de los cinco (5) primeros grados de la educación básica. (Ley 115. Art. 21).

Educación Básica Secundaría:
corresponde al ciclo de los cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica. (Ley 115. 
Art. 22).

Educación Informal:
la oferta de educación informal tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, 
actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 

Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento 
sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de 
la secretaría de educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición 
de una constancia de asistencia. 

Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto– Ley 2150 
de 1995. 

Toda promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se 
trata de educación informal y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud ocupacional.

Educación Inicial: 
periodo de inicio de la acción educativa en función de los niños y se refiere a los procesos 
educativos oportunos y pertinentes que se generan a partir de las necesidades, intereses y 
características de los mismos, a fin de favorecer aprendizajes significativos que aporten al 
desarrollo de todas sus capacidades físicas, (biológicas) psicológicas (afectivo y cognitivo), y 
sociales (ambiental). 

Derecho impostergable de la primera infancia, que se constituye en un estructurante de la 
atención integral, cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de 
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los niños desde su nacimiento hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de 
sus características y de las particularidades de los contextos en los que viven y favoreciendo 
interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas 
y prácticas de cuidado (Adaptado de Comisión intersectorial para la atención integral de la 
primera infancia. Presidencia de la República. Fundamentos políticos, técnicos y de gestión. 
Primera Edición. Bogotá. Editorial Panamericana formas e impresos S.A. 2013.)

Educación Formal:
de acuerdo con la Ley 115 de 1994, la educación formal es aquella que se imparte en 
establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con 
sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos y tiene como 
propósito desarrollar en los estudiantes conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y 
valores. 

 Se organiza en los siguientes niveles:

a. El preescolar que comprenderá mínimo un grado obligatorio;
b. La educación básica con una duración de nueve (9) grados que se desarrollará en dos 
    ciclos: la educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria 
    de cuatro (4) grados, y
c. La educación media con una duración de dos (2) grados.

Educación Media:
constituye la culminación, consolidación y avance en el logro de los niveles anteriores y 
comprende dos grados, el décimo y el undécimo. Tiene como fin la comprensión de ideas y los 
valores universales y la preparación para el ingreso del educando a la educación superior y al 
trabajo. (Ley 115. Art. 27).

Educación Media Académica:
la educación media académica permitirá al estudiante, según sus intereses y capacidades, 
profundizar en un campo específico de las ciencias, las artes o las humanidades y acceder a la 
educación superior. (Ley 115. Art. 29).

Educación Media Técnica:
la educación media técnica prepara a los estudiantes para el desempeño laboral en uno de los 
sectores de la producción y de los servicios, y para a continuación en la educación superior.

Está dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: agropecuaria, comercio, 
finanzas, administración, ecología, medio ambiente, industria, informática, minería, salud, 
recreación, turismo, deporte y las demás que requiera el sector productivo y de servicios. Debe 
incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, 
para que el estudiante esté en capacidad de adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance 
de la ciencia. (Ley 115. Art. 32).

Educación para Adultos:
comprende la alfabetización y la educación básica para jóvenes y adultos que por cualquier 
circunstancia no ingresaron al servicio educativo o desertaron prematuramente del mismo. 
Pretende brindar la formación en competencias básicas de lenguaje y comunicación, matemáticas, 
ciencias sociales, ciencias naturales y competencias ciudadanas, empleando programas 
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curriculares y metodologías ajustados a las características psicológicas de su desarrollo 
personal y a las condiciones socio-culturales del medio, con horarios flexibles y generalmente 
de carácter semipresencial, apoyada con materiales educativos de autoaprendizaje.

Educación para el trabajo y el desarrollo humano: 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano para la población adulta está dirigida a la 
actualización de conocimientos, según el nivel de educación alcanzado, a la capacitación laboral, 
artesanal, artística, recreacional, ocupacional y técnica, a la protección y aprovechamiento de 
los recursos naturales y para la participación ciudadana, cultural y comunitaria. 

Incluye, también, programas que preparan para la validación de niveles y grados propios de la 
educación formal.

Educación Preescolar:
corresponde a la ofrecida al niño menor de seis (6) años, para su desarrollo integral en los 
aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de experiencias 
de socialización pedagógicas y recreativas. (Ley 115. Art. 15).

Este nivel comprende mínimo un grado obligatorio llamado de Transición. Los dos grados 
anteriores se denominan respectivamente pre jardín y jardín.

Educación Profesional:
es aquella que ofrece programas de formación en ocupaciones, profesiones o disciplinas, 
programas de especialización, maestrías, doctorados y post-doctorados.

Son universidades reconocidas actualmente como tales y las instituciones que acrediten su 
desempeño con criterio de universalidad en las siguientes actividades: la investigación científica 
o tecnológica; la formación académica en profesiones o disciplinas y la producción, desarrollo y 
transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional. (Ley 30 de 1993).

Educación Superior:
es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de 
una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por 
objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o profesional.

Educación Técnica Profesional:
es aquella que ofrece programas de formación en ocupaciones de carácter operativo 
e instrumental y de especialización en su respectivo campo de acción, sin perjuicio de los 
aspectos humanísticos propios de este nivel. (Ley 30 de 1993).

Educación Tecnológica:
es aquella que ofrece programas de formación en ocupaciones, programas de formación 
académica en profesiones o disciplinas y programas de especialización. (Ley 30 de 1993).

Emergencia:
situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones 
normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un evento adverso o 
por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que requiere la respuesta 
de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general. (Ley 
1523 de 2012).
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Escuela Nueva:
modelo educativo que permite ofrecer primaria completa en escuelas multigrado con uno o dos 
maestros, integra de manera sistemática, estrategias curriculares, comunitarias, de capacitación, 
seguimiento y administración donde se, promueve el aprendizaje activo, participativo y 
cooperativo y se fortalece la relación escuela - comunidad. Dispone de un mecanismo de 
promoción flexible adaptado a las condiciones y necesidades de vida de la niñez campesina y 
los proyectos pedagógicos productivos, la cual permite que los alumnos avancen de un grado 
o nivel a otro y desarrollen a plenitud unidades académicas a su propio ritmo.

Etnoeducación:
“Etnoeducación es la que se ofrece a grupos o comunidades que integran la nacionalidad y que 
posee una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos fueros propios y autóctonos. Educación 
que debe estar ligada al ambiente, al proceso productivo, al proceso social y cultural con el 
debido respeto a sus creencias y tradiciones.” (Ley General de Educación de 1994.)

Evaluación de Competencias:
la competencia es una característica subyacente en una persona causalmente relacionada con 
su desempeño y actuación exitosa en un puesto de trabajo.

La evaluación de competencias será realizada cada vez que la correspondiente entidad territorial 
lo considere conveniente... Se hará con carácter voluntario para los docentes y directivos 
docentes inscritos en el escalafón docente que pretendan ascender de grado en el escalafón o 
cambiar de nivel en un mismo grado. Se hará por grados en el escalafón y por cargos directivos 
docentes. Debe permitir la valoración de por lo menos los siguientes aspectos: competencias de 
logro y acción; competencias de ayuda y servicio; competencias de influencia; competencias 
de liderazgo y dirección; competencias cognitivas; y competencias de eficacia personal. (art. 
35 decreto 1278).

Experiencias pedagógicas:
situaciones y acciones planeadas e intencionadas, teniendo en cuenta los intereses y 
particularidades de los niños, con el fin de contribuir a su desarrollo.

Exposición (elementos expuestos):
se refiere a la presencia de personas, medios de subsistencia, servicios ambientales y recursos 
económicos y sociales, bienes culturales e infraestructura que por su localización pueden ser 
afectados por la manifestación de una amenaza (Ley 1523 de 2012).

Formación y Capacitación Docente:
la formación, capacitación, actualización y perfeccionamiento de los educadores en servicio 
debe contribuir de manera sustancial al mejoramiento de la calidad de la educación y a su 
desarrollo y crecimiento profesional, y estará dirigida especialmente a su profesionalización y 
especialización para lograr un mejor desempeño, mediante la actualización de conocimientos 
relacionados con su formación profesional, así como la adquisición de nuevas técnicas y medios 
que signifiquen un mejor cumplimiento de sus funciones. (Art. 38 Decreto 1278 de 2002).
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Gestión del riesgo:
es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas y acciones 
permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor conciencia del mismo, 
impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse 
y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: 
rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible (Ley 1523 
de 2012).

Geopedagogía:
nos referimos a geopedagogías, no solo como territorio físico o geográfico, sino como múltiples 
territorios conceptuales, metodológicos, de interacción y de mediación de nuevos dispositivos 
que han emergido en estos tiempos, los cuales hacen necesario que el acto educativo sea 
reorganizado para estas nuevas realidades, exigiendo la construcción de nuevos procesos de 
mediación. Las principales geopedagogías son: 

a) Las contextuales, derivadas de los nuevos procesos en las realidades determinadas por los 
cambios epocales en su encuentro con la tradición; 

b) Las conceptuales, que se refieren a las nuevas demarcaciones construidas por los desarrollos 
teóricos del “modo dos de la ciencia”, la ciencia no lineal, la tercera cultura de la ciencia y otras 
concepciones; 

c) Las generadas en las NTIC, que plantean, desde la existencia del lenguaje digital y la realidad 
virtual, las mediaciones anteriores y exigen unos planteamientos educativos y pedagógicos que 
vayan más allá de su uso instrumental como herramientas; 

d) Las territoriales, construidas por la emergencia del autorreconocimientos de un poder en el 
conocimiento generado en las latitudes norte sur, lo cual implica miradas no eurocéntricas;
 
e) De la ética, en las cuales, una vez replanteado el antropocentrismo como organizador del 
sentido de la acción humana, se recuperan otros entendimientos de la naturaleza y de la unidad 
planetaria y cósmica en el biocentrismo; f) Las de las desigualdades, trazadas por las formas 
de pobreza clásica, económica, social y política, en donde las nuevas realidades de la ciencia, 
el conocimiento y la tecnología fundan nuevas desigualdades. (Instituto para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Pedagógico, 2015).

Lineamientos Curriculares:
son las orientaciones epistemológicas, pedagógicas y curriculares que define el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN) con el apoyo de la comunidad académica educativa para apoyar el 
proceso de fundamentación y planeación de las áreas obligatorias y fundamentales definidas 
por la Ley General de Educación en su Artículo 23. 

En el proceso de elaboración de los Proyectos Educativos Institucionales y sus correspondientes 
planes de estudio por ciclos, niveles y áreas, los lineamientos curriculares se constituyen en 
referentes que apoyan y orientan esta labor conjuntamente con los aportes que han adquirido 
las instituciones y sus docentes a través de su experiencia, formación e investigación.
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Lineamientos de Política Educativa para la Primera Infancia: 
son los fundamentos, principios, objetivos, propósitos, conceptos básicos, estrategias, fuentes 
de financiación, modalidades de atención que orientan el quehacer educativo.

Lineamientos Pedagógicos:
son los que buscan fomentar el estudio de la fundamentación pedagógica de las disciplinas, 
el intercambio de experiencias en el contexto de los Proyectos Educativos Institucionales. 
Los mejores lineamientos pedagógicos serán aquellos que propicien la creatividad, el trabajo 
solidario en grupos de estudio, el incremento de la autonomía y fomenten en la escuela la 
investigación, la innovación y la mejor formación de los colombianos.

Manejo de desastres:
es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la preparación para la respuesta a 
emergencias, la preparación para la recuperación posdesastre, la ejecución de dicha respuesta 
y la ejecución de la respectiva recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación (Ley 
1523 de 2012).

Modalidad:
experiencias educativas y/o de atención según el contexto en donde viven los niños.

Modalidad Escolarizada, Formal o Convencional:
programas que se desarrollan en una institución educativa y están a cargo de docentes y 
otros profesionales. Se desarrolla en una institución especialmente creada para potenciar al 
máximo la institucionalidad educativa, lo que implica un rol directo y permanente del educador, 
y la construcción de un currículo específico para esa comunidad educativa. No excluyen 
la participación de las familias ni de otras instituciones comunitarias, pero sí revelan el rol 
permanente del educador como planificador, aplicador y evaluador de todo el proceso que se 
lleva a cabo.

Modalidad Informal:
comprende un conjunto de instancias educativas tanto inmediatas como mediatas que en una 
amplia gama de espacios y situaciones generan aprendizajes de diverso tipo. Además de 
espacios públicos, los medios de informática y comunicación.

Modalidad Mixta:
docentes u otros profesionales en contextos no institucionales y apoyados por agentes 
comunitarios. Combinan atención ambulatoria en una institución con la atención en los hogares 
o a través de medios de comunicación.

Modalidad no Escolarizada, no Formal, no Convencional o Alternativa:
tienen lugar en contextos alternativos o ambientes comunitarios distintos de las instituciones 
educativas y son llevados a cabo por agentes comunitarios. Propende por:

•  Realiza actividades organizadas fuera del ambiente escolar.
•  Propicia estrategias de organización familiar y comunitaria.
•  Participan promotores voluntarios.
•  Programas flexibles, integrados, organizados y adecuados a las necesidades.
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Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA): 
es un recurso digital que puede ser reutilizado en diferentes contextos educativos. Pueden 
ser cursos, cuadros, fotografías, películas, vídeos y documentos que posean claros objetivos 
educacionales, entre otros.

El concurso de los OVA busca contribuir al desarrollo de esquemas virtuales de aprendizaje 
premiando la creatividad e ingenio de la comunidad educativa nacional.

Plan de Estudios:
el plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales 
y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas que forman parte del currículo de los 
establecimientos educativos. El plan de estudios debe contener al menos los siguientes 
aspectos:

a) La intención e identificación de los contenidos, temas y problemas de cada área, señalando 
las correspondientes actividades pedagógicas.

b) La distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo, señalando en qué grado 
y período lectivo se ejecutarán las diferentes actividades.

c) Los logros, competencias y conocimientos que los educandos deben alcanzar y adquirir 
al finalizar cada uno de los períodos del año escolar, en cada área y grado, según hayan 
sido definidos en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) en el marco de las normas técnicas 
curriculares que expida el Ministerio de Educación Nacional. Igualmente incluirá los criterios y 
los procedimientos para evaluar el aprendizaje, el rendimiento y el desarrollo de capacidades 
de los educandos.

d) El diseño general de planes especiales de apoyo para estudiantes con dificultades en su 
proceso de aprendizaje.

e) La metodología aplicable a cada una de las áreas, señalando el uso del material didáctico, 
textos escolares, laboratorios, ayudas audiovisuales, informática educativa o cualquier otro 
medio que oriente soporte la acción pedagógica.

f) Indicadores de desempeño y metas de calidad que permitan llevar a cabo la autoevaluación 
institucional.

Pedagogía: 
es el saber propio de las maestras y los maestros, ese saber que les permite orientar los procesos 
de formación de los y las estudiantes. Ese saber que se nutre de la historia que nos da a conocer 
propuestas que los pedagogos han desarrollado a lo largo de los siglos, pero que también se 
construye diariamente en la relación personal o colegiada sobre lo que acontece diariamente en 
el trabajo con alumnos, alumnas y colegas, sobre los logros propuestos y obtenidos, sobre las 
metodologías más apropiadas para conseguir desarrollo humano y la construcción de la nueva 
Colombia a medida que se desarrollan los proyectos pedagógicos y las demás actividades de 
la vida escolar.

El saber pedagógico se produce permanentemente cuando la comunidad educativa investiga 
el sentido de lo que hace, las características de aquellos y aquellas a quienes enseña, la
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pertinencia y la trascendencia de lo que enseña. La pedagogía lleva al maestro a percibir los 
procesos que suceden a su alrededor y a buscar los mejores procedimientos para intervenir 
crítica e innovadoramente en ellos.

Plan Educativo Municipal:
plan que recoge las ideas del Foro Educativo Municipal y formula estrategias orientadas a 
mejorar la educación en el corto, mediano y largo plazo. Estos planes deben tener en cuenta 
los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal, los PEI y los acuerdos entre las autoridades 
educativas y la comunidad.

Preparación para la respuesta:
es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, sistemas de alerta, capacitación, 
equipamiento, centros de reserva y albergues y entrenamiento, con el propósito de optimizar 
la ejecución de los diferentes servicios básicos de respuesta, como accesibilidad y transporte, 
telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento 
básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues 
y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, 
información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros (Ley 1523 de 2012).

Primera infancia:
es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, 
emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a 
los seis (6) años de edad. (Adopción de Colombia. Ley 1098 08-11-2006. Código de la Infancia 
y la Adolescencia).

Proyecto Educativo Comunitario (PEC):
es la concepción integral de vida y gestión de saberes propios de los pueblos indígenas, 
comunidades afrocolombianas, raizales y rom, que les permite recrear diferentes manifestaciones 
culturales y opciones de vida mediante la reafirmación de una identidad orientada a definir un 
perfil de sociedad autónoma, creativa, recreativa, reflexiva y comunitaria cimentada en sus 
raíces e historia de origen en permanente interacción con el mundo global.

En este escenario multicultural y plurilingüe, la planificación, gestión y administración de 
Proyectos Educativos Comunitarios (PEC), se constituye en la fuente y fuerza motora de la 
reelaboración e implementación de los planes globales de vida acordes a su cultura, lengua, 
pensamiento, usos y costumbres.

Proyecto Educativo Institucional (PEI):
es la carta de navegación de las escuelas y colegios, en donde se especifican entre otros 
aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles 
y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema 
de gestión.

Según el artículo 14 del decreto 1860 de 1994, toda institución educativa debe elaborar y poner 
en práctica con la participación de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional 
que exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, 
teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio.

El proyecto educativo institucional debe responder a situaciones y necesidades de los educandos, 
de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable.
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Reducción del riesgo: 
es el proceso de la gestión del riesgo, está compuesto por la intervención dirigida a modificar 
o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: mitigación del riesgo y a evitar 
nuevos riesgos en el territorio, entiéndase: prevención del riesgo. Son medidas de mitigación y 
prevención que se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir 
la vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y 
los recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse 
los eventos físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la intervención correctiva 
del riesgo existente, la intervención prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera (Ley 
1523 de 2012).

Riesgo de desastres:
corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a los eventos 
físicos peligrosos de origen natural, socio-natural, tecnológico, biosanitário o humano no 
intencional, en un período de tiempo específico y que son determinados por la vulnerabilidad de 
los elementos expuestos; por consiguiente, el riesgo de desastres se deriva de la combinación 
de la amenaza y la vulnerabilidad (Ley 1523 de 2012).

Vulnerabilidad:
susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que tiene una 
comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico peligroso 
se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos y 
sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo 
que pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos (Ley 1523 de 2012). El concepto de 
vulnerabilidad en el contexto de la gestión del riesgo de desastres, es usado para determinar 
los diferentes niveles de preparación, resiliencia y capacidades con las que cuenta un individuo 
ante la ocurrencia de un desastre (Cannon et al, 2003). Una persona puede ser más o menos 
vulnerable ante la ocurrencia de eventos críticos externos dependiendo en cómo el individuo 
administre sus activos tangibles e intangibles, y cómo estos pueden verse afectados ante la 
ocurrencia de un desastre. 

Vulnerabilidad social:
va más allá de la afectación de estructuras físicas, e incluye las diferentes características y 
capacidades de los individuos (UNGRD & IEMP, 2016).
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